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MINISTERIO DEL INTERIOR

RelaCIOD prOVISIOnal de aspirantes excluidos a las pruebas selcctivas
para promoción a la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios de la

Administración de Justicia cntrc Secretarios de la tercera categoría

17779

Ineludible cn atención a las necesidades del servicio por las Direcciones
Generales de la Policía y de Servicios del Ministerio del Intrerior,

Estas Direcciones Generales. de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la
Dirección Gcneral de la Policía, aprobado por Real Decreto 977/1989,
de 28 de julio, y, en su caso, a tenor del articulo 23 del mismo, dc
conformidad con el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y
previa puesta en conocimiento de la Comisión de Personal dcl Consejo
de Policia y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública, <;enalada en el artículo 9 del citado Real Decrcto 28/1990,
ha dispuesto convocar concurso específico de méritos para cubrir los
puestos que se relacionan en el anexo 1 dc esta Resolución, con arreglo
a las siguientes bi'tses;

Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al del
solicitado. 0,50 puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de igual nivel al del
solicitado, I punto.

Por el desempeno de un puesto dc trabajo inferior en un nivel al del
puesto solicitado. 1,50 puntos.

Por el descmpcno de un pue<;to de trabajo inferior en dos niveles al
del solicitado, 3 puntos.

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios del Cucrpo Nacional de Policía y los de carrera de la Administra
ción del Estado de los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A.
B y C, comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
y concordantc de la Ley Orgánica 2/1986, de t3 de marzo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el anexo I,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.
trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera pertenecientes al Cuerpo NaCiOnal
de Policía, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
que se hallen en la de suspensión firme de lunciones y en la de segunda
actividad; y los tuncionarios de carrera de la Administración del Estado
que se encuentren en situación de servicio activo, servicios especiales,
servicios de las Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, proce
dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el periodo de
suspensión, exccdentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en
la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2, Los funcionarios sólo podrán participar cn el presente concurso
si en la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias
han transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el ámbito de
los servicios pertcnecientes a la Secretaria de Estado para la Seguridad.
o se haya suprimido su puesto de trabajo. o se encuentre en el supuesto
previsto en el artículo 20.1, apartado e), segundo párrafo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto,

3. Los funcionarios cn situación administrativa de servicios en las
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si a
la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» \' cn la Orden General de la Dirección General de la Policía,
han transcumdo dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Tercera,-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos generales; Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso, será necesano que los solicitantes alcancen la
valoración mllllma del 1,50 puntos en los méritos generales.

1.1 ValoraCión del. grado personal: Por la posesión dcl grado
personal, hasta un máXImo de dos puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado
2 puntos. '

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
1,50 puntos.

Por tener un grado personal interior en un nivel del puesto solicitado.
punto.
Por tener un grado personal inferior en dos o mas niveles al del

puesto solicitado, 0,50 puntos.

1.2 Valoración del puesto de trabajo desarrollado: Por el nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo actualmente desempe
nado, se adjudicarán hasta un maXtmo de tres puntos. distnbuidos de
la forma sigUiente:
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'(".~.':., Barambio Gil, María Isabel - '"l 3 Y 4
""",-. l.: Bclsue Martín, José Luis [8.162.056 1
l;X~í~ Franco de la Iglesia. Ana Isabel 17.869.250 5
·'.-,"t~>A~ González Arenzana, Marta Teresa 15.930.803 5
"''';''H'·'? López Cortés, Miguel Angel 13.907.276 1 Y 7
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\>-f\-+," Mazcuñán Rubio. Maria del Pilar. 4.545.432 7
f:~~-:t~~ 01::lso Arrillaga, Francisco Javier 15.937.056 7
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~1~{;l~ 14587 RESOLUCION de 13 de junio de 199U, de la Subsecretaria.

t,;:·~.~.Cl.'.}.'.'·.~.~,:.:' riii]¡;üi~:~ff~?~J;g~i~ff;'~~;~7~~~~}:~;
'~_:_', (FjC) en ellvlinisrerio de Ecollolllla y Hacienda (Dirección
~:~-:<,,;.~ General de Informática Presupuestaria) (125/89/88/7).
,- ':;~." De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría. de fecha la de
:::,.,:.,,~,•.·..'.1~~,' abril de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 25, por

. la que se aprueban las bases de la convocatona para proveer cuatro
'."." '" plazas de Analista FunCiOnal (F/e) en este Departamento, se señala el
~';~:&:~~:.. próximo día 9 de julio, a las diez horas, para que se reúna el Tribunal
'c- .~,:. que ha de juzgar la primera fase, concurso de méritos. en la Dirección

.;.'"~.:,;~~,~,',~.:,,.'.:c"; ~~~~~~ g~~~~ormática Presupuestaria, calle Nunez dc Balboa, 114,
~,-_ _ Asimismo se convoca a todos los opositores para la realización de la

-,',~"'~;.l-_~ segunda fase, entrevista, que tendrá lugar en los locales sena lados en el
párrafo anterior, segun los turnos que a continuación constan:

;y,~·t:;; Oía 9 de julio, a las diecisiete horas: De Herranz Guillén. Rubén, a
·,r.,~,·.·.',·,':·;~f,';t.,,: Barbero Bonilla, María IsabeL

,,~...., Dia lO de julio. a las diecisiete horas: De Bermudez Maté, María
-¿-~{e Dolores, a Guzmán Paredes, Rosario.

.. Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
,;~~~~'r~ documento nacional de identidad.
"'... Los órganos de selección, en función de la capacidad de los locales
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. . ,(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 v 11), Yen las Delegaciones de

Hacienda. .

.....'.. Lo que comunico a V. L para su conocimicnto v demás efectos.
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~~!;¡; limo, Sr, Director general de Servicios,
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"~"""''''''' 14588 RESOLUCJON de 12 de junio de 1990, de fas DirecCÍones
t~:.~~ Generales de la Pollda y de ServiCÍos, por la que 5(' convoca
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',:~~'" de la Policía, dotados presupuestariamcnle, y cuya provisión se estima
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